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Trujillo, 14 de julio de 2023 
 
OFICIO Nº 0149-2023-CTVC/LA LIBERTAD 
 
Señor 
CRISTIAN ALFREDO MIÑANO RODRÍGUEZ 
Jefe (e) de la Unidad Territorial del Programa Nacional de Asistencia Solidaria, Pensión 65 
Presente. 
 
Asunto :  Se ALERTA UN (01) CASO 
 
De mi mayor consideración: 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, El Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que El Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el siguiente 
CASO1: 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
  
Agradeciendo la atención de la presente, quedo de Usted. 
 
Atentamente,  
 
 
 
  
 ……………………………………… 

Adán Constante Briceño Rojas 
Responsable Regional  

 
1 Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité -por escrito-, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida correctiva 

mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que así lo 

demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar solución 

por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, 
entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

5) El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas  

 

• CASO N° 0111-2023-CTVC/LIB  
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

La Libertad: 948103582     

Teléfono Nacional: 942160416 
 CASO  N° 0111-2023-CTVC/LIB 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 
1. FECHA DE 

REGISTRO: 
14/07/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MEDRANO CHACÓN ROBERT 3. NÚMERO-DNI: 45776812 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHUGAY 5. CARGO: 

GERENTE DE 

DESARROLLO 

SOCIAL 
                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 

OCURRENCIA: 
14/07/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LA LIBERTAD 8. PROVINCIA: SÁNCHEZ CARRIÓN 

9. DISTRITO: CHUGAY 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHUGAY 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA SERVICIO DE PAGADURIA 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? ETV-1014- C.P. HUAGUIL 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 247 
14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 01 
 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 14/07/2023, el Sr. Robert Medrano Chacón vía telefónica manifestó (980 826 904) referente a 
la programación de pagos de los usuarios del programa Pensión 65 en el distrito de Chugay. Por 
ello, se presenta el siguiente punto crítico. 
 
1. DESACUERDO CON UBICACION DEL PUNTO DE PAGO POR INACCESIBILIDAD Y/O 

LEJANIA. El Sr. Robert Medrano Chacón identificado con DNI 80442261-Gerente de 
Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital de Chugay, manifiesta que el jueves 13.07.2023 
a las 15:04 horas (Véase anexo N° 03), recibió un correo enviado por el promotor de pensión 
65, el cual tenía como asunto “PROGRAMACIÓN DE OPERATIVOS DE PAGO EN EL 
DISTRITO DE CHUGAY”, donde se establecía una nota que decía “EL PUNTO DE PAGO DE 
CHUGAY-CHUGAY, FUE ELIMINADO, POR ENDE TODOS LOS USUARIOS QUE 
COBRABAN EN DICHO PUNTO DE PAGO, TENDRÁN QUE ACUDIR A COBRAR AL 
PUNTO DE PAGO DE HUAGUIL”.  
Y al comunicarse con el promotor vía telefónica este le manifestó que la eliminación del punto 
de pago se debía a un tema presupuestal. 
Es pertinente mencionar que el 12.07.2023, el Programa Pensión 65 a través de Oficio Múltiple 
comunica que los usuarios de Chugay deben trasladarse al punto de pago de Huaguil, toda vez 
que el punto de pago CHUGAY habilitado hasta el 10.06.2023 funcionaba como punto de pago 
y atendía a 247 usuarios y usuarias. Véase anexo N° 02 
 
Sin embargo, el Sr. Medrano Chacón sostiene que dicha decisión generará primero una 
afectación económica y luego en la salud de los y las usuarias, toda vez que ahora tendrán 
que asumir los gastos de traslado de una movilidad particular, el cual dura aproximadamente 
de hasta dos horas, que está por encima de los 200 soles aproximadamente. Esto debido a 
la poca movilidad en la ruta Chugay – Huaguil, además las usuarias/os no van solos sino 
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acompañados de un familiar para que los ayude en su desplazamiento, por su avanzada edad 
necesitan de asistencia familiar. Asimismo, existe un grupo de usuarios que no están 
acostumbrados a trasladarse en vehículos, por lo cual, se trasladaban caminando al punto de 
pago, porque les afectaban el viaje-mareos y vómitos. 
 
Además, señala que la decisión unilateral ha sido apresurada y no coordinada con la 
Municipalidad. Si bien reconocen que Chugay es tránsito de vehículos a Cochorco, Parcoy, 
Pataz e inclusive a Tayabamba pasando antes por Huaguil, estos vehículos-camionetas y 
minivans, estos pasan llenos y no necesariamente llevan pasajeros hasta Huaguil.  

 
 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a. Sugerimos al programa garantizar el cumplimiento la Ley N° 30490, Ley de la Persona 

Adulta Mayor, el cual regula la articulación intergubernamental e intersectorial para la 
implementación de los diversos servicios que desarrollan las instituciones públicas y 
privadas en la protección, promoción y atención de los derechos de las personas adultas 
mayores, así como, los lineamientos para la atención de dicha población, en materia de 
salud, previsional, trabajo, educación, turismo, cultura, recreación, deporte y el buen trato 
a la persona adulta mayor. 
 

b. Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan 
en el debido plazo, establecido según la ruta de emisión de alertas del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios/as. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04) 

 
1. Copia de Ficha de Atención N° A-028-2023-LIB-P. (01 folio). 
2. Copia de OFICIO MÚLTIPLE N° 025-2023-PENSION 65-UT LA LIBERTAD (01 folio). 
3. Copia de captura de pantalla de correo sobre programación de operativos de pago en el 

distrito de Chugay (01 folio). 
4. Captura del Cronograma de Pago periodo mayo-junio 2023 y Cronograma de Pago periodo 

marzo- abril 2023 (01 folio). 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Adán Constante Briceño Rojas 

Responsable Regional  
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Anexo N° 01.- Copia de Ficha de Atención N° A-028-2023-LIB-P 
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ANEXO N° 02.- OFICIO MÚLTIPLE N° 025-2023-PENSION 65-UT LA LIBERTAD 
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ANEXO N° 03.- Copias de captura de pantalla de correo sobre programación de operativos de pago en el distrito de Chugay 
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ANEXO N° 04.- Captura del Cronograma de Pago periodo mayo-junio 2023 y Cronograma de Pago periodo marzo- abril 2023  
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